
   
 

DOÑA CINTIA BARAJAS FERNÁNDEZ, SECRETARIA ACADÉMICA DE LA ESCUELA  
TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL DE LA UPM. 

 
 

C E R T I F I C A:   Que la Junta de Escuela de este Centro, en la sesión celebrada el día 
26 de junio de 2023 (Acta número 298, pendiente de aprobación) en el desarrollo del 
punto noveno del orden del día “Extinción de los Planes de Estudio de Máster 
Universitario en Ingeniería de Producción (56AA) y Máster Universitario en Ingeniería 
Electromecánica (56AB). Toma de acuerdos.”, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 
La Junta de Escuela de la ETS de Ingeniería y Diseño Industrial aprueba la extinción 
definitiva del plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Producción 
(56AA) y del plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería Electromecánica 
(56AB), siendo el último curso en vigor para ambos planes el 2024-25. Los estudiantes 
que cursan estos planes de estudio, podrán, únicamente, matricular, presentar y 
defender su Trabajo Fin de Máster durante los cursos 2023-24 y 2024-25. 
 

 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, expido 
el presente en Madrid, a 26 de junio de 2023.                

 
 
        Vº Bº     
 LA DIRECTORA,      LA SECRETARIA ACADÉMICA, 

          
 
 
 Isabel Carrillo Ramiro     Cintia Barajas Fernández 
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